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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 LEGANÉS

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto del concejal-delegado de Hacienda y Recursos Humanos, de 21 de marzo
de 2012, ha sido aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selecti-
vo convocado para cubrir 49 plazas de bombero especialista del Servicio de Extinción de
Incendios de la plantilla de personal funcionario.

Listas de admitidos y excluidos

Las listas completas de admitidos se encuentran expuestas en el tablón de edictos de
este Ayuntamiento, sito en la avenida de Gibraltar, número 2, de Leganés.

Aquellos que no figuren en la relación de admitidos habrán de presentar copia de so-
licitud de participación en el referido proceso selectivo en el plazo de diez días hábiles a
partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para presentar reclamación.

Tribunal

El tribunal de selección está compuesto por los siguientes miembros:
— Presidente titular: don Diego González Mansilla.
— Presidente suplente: don Dionisio Sánchez Rebolledo.
— Vocal titular: don Miguel Juan Albaladejo Pomares.
— Vocal suplente: don Carlos Novillo Piris.
— Vocal titular: don Pablo Peñalver Godoy.
— Vocal suplente: don Miguel Ángel Cortijo Alonso.
— Vocal titular: don Delfín Cuadrado Martín.
— Vocal suplente: don Valentín García Andreu.
— Vocal titular: don José Luis Madrid Martín.
— Vocal suplente: don Francisco Domínguez Berruguete.
— Secretaria titular: doña María Teresa Fernández de Liencres Cerezuela.
— Secretaria suplente: doña María Soledad Ibáñez Picó.

Convocatoria primer ejercicio

Se convoca a los aspirantes admitidos que tengan la categoría de bombero conductor
a la celebración del único ejercicio de la oposición en el Centro Cívico “José Saramago”,
avenida del Mar Mediterráneo, número 24, de Leganés, los siguientes días:

— Día 16 de abril de 2012, a las diez horas:
� Adán Rojo, Roberto.
� Agudo Cañadas, Rubén Gregorio.
� Andrés Llorente, Miguel Ángel.
� Bravo Aguilar, Juan Félix.
� Calurano Becerra, Pedro.
� Carrera Acebes, Ricardo.
� Cerdá Sanz, Rubén.
� Domínguez Rico, Esteban.
� Durante Cabanillas, Víctor.
� González Alcázar, Miguel Basilio.
� González Sánchez, Daniel.
� Gonzalo Cristobal, Ángel José.
� Jiménez Blanco, Ángel María.
� Palomo Padilla, Raúl.
� Peñalver Payo, Miguel.
� Ríos González, Raúl.
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� Rutete Martín, Rafael
� Suárez Sáez, Francisco Javier.
� Tebar Moral, David.
� Touriñán Ramos, Fernando.
� Valiente García, Emilio.

— Día 17 de abril de 2012, a las diez horas:
� Arenas Martín, José Antonio.
� Blanco Grillé, Avelino.
� Bullón Chacón, José.
� Bulnes Ortiz, Javier.
� De la Nava Trinidad, Eliécer.
� García Gutiérrez, Apolinar.
� García Pérez, Isidro.
� Herranz Parra, Gregorio.
� Landete Sánchez, Jorge.
� Limón Elena, Ángel.
� López Rodríguez, Víctor Manuel.
� Martín García, Ángel.
� Méndez Fernández, Jesús.
� Moreno Merino, Juan Manuel.
� Moreno Sierra, Francisco Jesús.
� Olmos Torrubiano, Alberto.
� Poza Villaba, Emilio.
� Prieto González, Javier.
� Redondo Hernández, Juan Manuel.
� Robles García, David.
� Roldán Palomino, Santiago.
� Soriano Gómez, José Manuel.
� Tasende Domingo, Ángel Jesús.

Se convoca, asimismo, a don Apolinar García Gutiérrez, que tiene la categoría de bom-
bero, a la celebración del primer ejercicio en el lugar y fecha anteriormente indicados.

Comunicar a los interesados que contra esta resolución, que es un acto definitivo en
vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante el concejal-delegado de
Hacienda y Recursos Humanos en el plazo de un mes o, directamente, interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses. Ambos plazos se contarán desde el día siguiente al de la recepción de esta noti-
ficación, si bien no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción, si este recurso se ha interpuesto.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se noti-
fique expresamente su resolución, se entenderá desestimado.

Contra la desestimación, expresa o presunta, del recurso de reposición, podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado mencionado en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, si la desestimación
es expresa, o en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que deba
entenderse presuntamente desestimada la reposición.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime
pertinente.

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS EN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO 
PARA CUBRIR 49 PLAZAS DE BOMBERO ESPECIALISTA DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN 

DE INCENDIOS 

DNI Apellidos y nombre Causa exclusión 
50953962-S  Perales Menchero, José Manuel 1 
52959633-V  Rivera Rojas, Antonio 2 
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1. Ser ya funcionario de carrera y estar integrado en el subgrupo C1 como bombero
especialista.

2. No tener reconocidos dos años de antigüedad como funcionario de carrera en la
categoría de bombero o bombero conductor del Ayuntamiento de Leganés y estar en pose-
sión del título de Bachiller o FP segundo grado o equivalente, expedido con arreglo a la le-
gislación vigente.

Leganés, a 26 de marzo de 2012.—El concejal-delegado de Hacienda y Recursos
Humanos, Alejandro Martín Illarregui.

(02/2.730/12)
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